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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

6973 Nombramiento de representantes municipales en varios órganos colegiados

El Pleno del Ajuntament de Son Servera, en la sesión extraordinaria de 04 de julio de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

“Una vez constituida la nueva Corporación en sesión de 17 de junio de 2023, después de las elecciones locales de 28 de mayo de 2023, y tal y
como establece el artículo 38.c) Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Local, es necesario nombrar a los representantes de la Corporación a órganos colegiados.

Por eso, propongo al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

-. Nombrar a los siguientes representantes municipales:Primero

- Ante el IES Puig de Sa Font, CEIP Jaume Fornaris y Taltavull, CP Na Penyal y Colegio concertado Sant Francesca de Asís: Maria
Antònia Artigues Cladera
- Ante el Consejo Escolar del Departamento de Cultura del Consejo de Mallorca: Almudena Rodríguez Garcia
- Ante la Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares (FELIB) y Federación Española de Municipal y Provincias (FEMP): 
Jaime Servera Lliteras
- Frente al Fondo Mallorquín de Solidaridad: Margarita Bonet Cabrer

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento del Consejo Escolar Municipal de Son Servera, se nombran losSegundo. -
siguientes:

- Presidente del Consejo Escolar Municipal de Son Servera: Jaime Servera Lliteras
- Vicepresidenta del Consejo Escolar Municipal de Son Servera: Maria Antònia Artigues Cladera

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Municipal del DeporteTercero. -
del Ajuntament de Son Servera, se nombran los siguientes:

- Presidente de la Asamblea Plenaria del Consejo Municipal del Deporte: Jaime Servera Lliteras
- Vicepresidente de la Asamblea Plenaria del Consejo Municipal del Deporte: Raul Cardoso Trejo

. - Notificar este acuerdo a las personas que se nombran así como a las entidades mencionadas.Cuarto

. - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.”Quinto

 

Son Servera, en la fecha de la firma electrónica (17 de julio de 2023)

El alcalde
Jaume Servera Lliteras
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